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16*6-2021-.RSM/DRE de recha 01 q9'.i:[3t,:".3?Tj!: :i,?§':"J?! X,:nn,,.'Ji: T;bonificación por concepto de Preparación de clases y Evaluacioir eluivar"ni" ,l 30% dela remuneración totar (íntegra), en un total de cincueni{ nr"r" fsgl'ioi¡or; 
'-

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece "La o'r."3[? t?'#.ft'J'.'r"J#ffitis";':1i:::
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regionat Je Educa;¿; ;;'p-ámover taeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencü y la tecnología. Asegura losservicios educatívos y los programas de atención íntegral óon calídad i éqrioao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las un¡oáoes de Gestión Éortái¡r" local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,';

Modernización de ra Gestión der Estado #:i:1;:"r,Ji . iSJ "§;r,:::tt".[Zrgl';i.3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanciái, Je[enoencias,entidades, organizaciones y procedimlentos, con la finalidad de mejoáiá g"Jt¡on públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio oei c¡uoaoáno.

Con Ordenanza Regional No O3S_ZOOI_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el ar1ícutá primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional oe san-rr¡ártín, con elohjeto de incrementar su eficiencia, rrrejorar la calidad del-serv¡c¡o oe la ciuUadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en q artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructurr.]ón orge;icá, 

- 
ReorganizacionAdministrativa, fusión y disolución de las entidades det GobiernJnegionai"liánto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR de fecha 1o de setiembre de 2018, en elartículo primáro se resuelve,,Aprobarla rnodificación del Reglamento de orga nización y Funciones - RoF del GobiernoRegionalde San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1696_2O21-GRSMiDRE de fecha 01 de diciembre de 2021, contiene un error materialinvoluntario, al haber consignado erróneamente en el Artículo primero- dá su parteResolutiva los nombres y el periodo de los accionantes, que reconoce el pago delreintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clrru, y Evaluación equivalenteal 30% de su remuneración total o íntegra, a favor, RUtsrER GUERRA FASANANDO,PATRICIA DEL CARMEN GUERRA FASANÁNDO, BERNARDINo GUERRA LIzANA, KEILYZOILA GUERRERO FLORES, MIRIAN GUERRERO DE GOI\AE2, PERCY GUEVARAMELENDEZ, GENIX GUEVARA MELENDEZ , LENY GUEVARA AREVALO, NANCY GUILLEN
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Son h¡fartír:W rlt.-rllli.Il i'¡ ) l' i.r, ir",'", r

oRBE, LENNY TERESA GUIVIN PEREZ, SEGUNDO CLODOMIRO HEREDIA NUÑEZ, ZENOVIA

éNiCTI.ON HERRERA VASQUEZ, SILVIA DE JESUS HERRERA OCAMPO, POEL RUFINO

TIENNCNN BENDEZU, NORMAN HERRERA GOMEZ, WLFREDO HIDALGO SANCHEZ' JULIO

nronr_co Rros, ELTDiA HTDALGo MEzA, cERARDo HIDALGO VASQUEz, FLORIA HIDALGO

üÁSOurz DE SANCHEZ, RENINGER HIDALGO GARCIA, MILAGROS HUAMAN

SHÚPIÑONHUA, PEDRO HUAMAN MILIAN, ZENITH MARIVEL HUAMAN JIMENEZ, MARILU

HUAMAN JIMENEZ, LUIS HUAMAN TORRES, JOSE LUIS HUANAMBAL VASQUEZ, EDITA

VIÁNIN HUANAMBAL VASQUEZ, MARIA ESTELA HUANSI TAPULLIMA' JAIME IDROGO

EDeuEN JA¡ME, por el periodo comprendido desde el 21 de mavo de 1990 hasta el 25 de

ñov'emnre oe zblz, de'biendo ry¡ lo_9g.r¡ecto REGoNoGER PoR MANDATo JUDICIAL'

'fAVOTTORTUNATO 

GUERRA PIÑA, RICHARD HAROLD GUERRA HIDALGO Y

REIMER GUERRA AMASIFUENTES, por el periodo comprendido desde el01 de abril de

1999 hasta el25 de noviembre de 2012; recaído en elexpediente No 00782-2012-0-2208-

JM-LA-O1;

Que, el Artículo 212' del Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N"

27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, el mismo que prescribe en el

numeral - ilz.1 ,,Los errores material o aritmético en /os actos adminrsfrafivos pueden

ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de

los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido niel sentido de

la decisión,. Asimismó, el numeral - 212.2 "La rectificaciÓn adopta las formas y

modatidades de comunicación o pubticación que corresponda para el acto originaf'.

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N. oo9-2016-MINEDU que modifica el-reglamento de la Ley No 28044

If"V C.n"rri d. Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto

ú;iá órdenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficiña de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-202'1-GRSM/GR;

frp\olilrión Dü**lnrul w
NI.o o6?0 -a0¿}-GRSMIDRE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR IA

RESoLUcIÓN DIREcToRAL REGIONAL N" 1696-2021-GRSM/DRE dC fEChA O1 dE

diciembre de2021, sobre cumplimiento de sentencia en elproceso judicialNo00782-2012-

0-220g-JM-LA-o1, que reconoce el pago del reintegro de la Bonificación Especial por

ereparacion de clases y Evaluacón_equivalenl".":l 30j{.^de su remuneraciÓn total o

integra a favor de FORTUNATO GUERRA PlÑA, RICHARD HAROLD GUERRA

H¡DÁLGS y RETMER GUERRA AMASIFUENTES, de la siguiente manera:
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ARTíCULO SEGUNDO. - NOT¡FICAR a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San tMartín la

presente resolución al administrado en representación de los Profesores del Sector

Éducación de San trlartín - SUTESAM, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín

y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

3

ACCIÓN QUE SE
RECTIFICA

DICE DEBE DECIR

> ARTiCULO PRIMERO DE
LA PARTE RESOLUTIVA

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL(...), a favor, RUISTER
GUERRA FASANANDO, PATRICIA

DEL CARMEN GUERRA
FASANANDO, BERNARDINO

GUERRA LIZANA, KEILY ZOILA
GUERRERO FLORES, MIRIAN

GUERRERO DE GOMEZ, PERCY
GUEVARA MELENDEZ, GENIX
GUEVARA MELENDEZ, LENY
GUEVARA AREVALO, NANCY

GUILLEN ORBE, LENNY TERESA
GUIVIN PEREZ, SEGUNDO

cLoDoMIRO HEREDIA NUÑEZ,
ZENOVIA GRICELDA HERRERA

VASQUEZ, SILVIA DE JESUS
HERRERA OCAMPO, POEL RUFINO

HERRERA BENDEZU, NORMAN
HERRERA GOMEZ, WLFREDO

HTDALGO SANCHEZT JULIO
HIDALGO RIOS, ELIDIA HIDALGO

MEZA, GERARDO HIDALGO
VASQUEZ, FLORIA HIDALGO

VASQUEZ DE SANCHEZ,
RENINGER HIDALGO GARCIA,

MILAGROS HUAMAN
SHUPINGAHUA, PEDRO HUAMAN

MILIAN, ZENITH MARIVEL HUAMAN
JIMENEZ, MARILU HUAMAN

JIMENEZ, LUIS HUAMAN TORRES,
JOSE LUIS HUANAMBAL
VASQUEZ, EDITA MARIA

HUANAMBAL VASQUEZ, MARIA
ESTELA HUANSI TAPULLIMA,

JAIME IDROGO EDQUEN JAIME,
por el periodo comprendido desde
et 21 de mayA-dp-1-994. hasta el 25
de noviembre de 2012; asimismo
el reintegro de la bonificación de

los docentes: FORTUNATO
GUERRA PIÑA, RICHARD

HAROLD GUERRA HIDALGO Y
REIMER GUERRA

AMASIFUENTES, Por el Periodo
comprendido desde el 01 de abril
de 1999 hasta el 25 de noviembre

de 2012.(...).

RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL (.. ),

favor de F9RTUNATO
GUERRA PINA. RICHARD

HAROLD GUERRA HIDALGO
Y REIMER GUERRA

AMASIFUENTES, por el
periodo comprendido desde el
01 de abril de 1999 hasta el 25
de noviembre de 2012 ( ); la

misma que fue declara
fundada en parte la demanda
mediante Casación N"1 503-

2018 de fecha 28 de enero de
2021, emitida ante la Primera

Sala de Derecho
Constitucional y Social
Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la
República, (...);
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aRrículo rERcERo: PUBLtcAR ta

presente resolución en el Porlal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (wvwv. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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